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SENTENCTA INTERLOCUT'ORIA DEL TRTBUNAL CONS'IITUCIONAL

I-ima, 4 de octubre de 2018

ASTIN'I'O

Recurso {e agravio constitucional interpucsto por clon Iván Marx Caj o Garcia

contra la rcsolución de fojas 95, de f'echa 27 de setiembrc de 2016, expedida por ia

Seguncla Sala Civil dc Ia Corle Superior de Justicia de lca que, confirmando la apelacla,

declaró improcedente la demanda de ar¡tos'

FUNDAMEN'I'OS

Irn la scntencia emiticla en el Expediente 00987-2014-PA/TC. publicada en e[ diario

oficial E/ Peruano el 29 de agosto dc 2014, este Tribunal estableció. en el

fundamento 49, oon carácter de precedente: que se expcdirá Sentencia interlocutoria

clenegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguienles

supuestos, clue igualmentc están contelidos en el afiículo 11 del Reglarnento

Normativo dcl Tribunal Constitucional :

a) Carczca cle fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.

b) La cuestión de Derecho contenida cn el reculso no sea de cspecial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un preoedente del Tribunal

Constitucional.
cl) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente igualcs.

2. En el presente caso. se evidencia clue el recurso de agravio no está referido a una

cuestión cle I;erecho de espccial trascendencia constitucional. A1 respecto, un

recurso carcce de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho fundatnental; cuando versa sobre un

asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata: o, finalmente,

cu¿inclo 1o pretendido no alucle a un asunto que requiere una tutela de especial

urgencia.

3. Expresaclo de otro modo, y tenicndo en cuenta 1o precisado cn c1 fundamento 50 de

la sentencia emitida en e1 Expediente 00987-2014-PA/IC, una cuestión no rcr'iste

cspecial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una lutura
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rcsolución del 'fribunal Constitucional no soluciona al giut conflicto de relevancia

constitucional. pues no existe lesión que comprometa el derccho fundamental

invOlucrado o se trata de nn asunto clue no coffesponde resolver en la vía

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones sub.]etivas u objetivas que habiliten a

reste órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En el caso dc autos, el actor solicita que sc declale la nulidad del Inforrne 01-2016-

ODCI-ICA, cle l'echa 30 dc marzo de 2016 (f. 15), expcdido por don orlando Hugo

Gómez Oscorima, en su condición de jcf'e de la 0ficina Desconcentrada de Control

lnterno clel Ministerio PÚrblico, sede lca, que opina que debe declararse fundada la

denuncia de ohcio en su contra por los delitos cle cohecho pasivo especít-lco y

tráfico cle influencias presLlntamente cometidos durante Su desempeño como fiscal

adj unto provincial provisional del Tercer Despacho de Investigación de la Segr.rncla

l,iscalía Provincial Penal Corporativa de Ica, pues considera clue el refbrido informe

vlrlnera su derecho fundarnentales al debido proceso, sobre todo en sus

ma¡ifestacioncs de los clerechos a no ser sometido a procedimiento distinto de los

pr*,iamente est¿rblecidos, a la comunicación previa y detallada de los hechos

imputados. a la def'eusa y al juez imparcial.

5. Alega quc Ia investigación preliminar abierla en su contra por la comisión de los

delitos cle cohecho pasivo especítico y tráfico de influencias, así como el

cuestionado infbrme se sustentan en la interceptación de sus comunicaciolles

telefiinicas. Al respecto, seña1a que esta medida restrictiva de derechos ha sido

autorizada por un juez especializado en el marco de la investigación abierta

precedentemente en contra de la organización crirninal conocida como La Gran

Famitia de Ica. lo cual contraviene el artículo 454. inciso 4, del Código Procesal

Penal (Deoreto Legislativo 957), según el oual los delitos dc fr.urción atribuidos a un

lisca1 adjunto provincial (como es su caso) son competencia del juez superior de

invesligación prcparatofia. Asimismo. sostiene quc ios hechos que motivaron la

apeñura de la investigación preliminar en su contra han sido descritos en forma

genérica y abstractai y precisa también que no se 1e permitió efectuar sus descargos

con el pretexlo de que no señaló domicilio procesal, lo cual no cs ciefio y pone en

cvidencia la actuación parcializada del fiscal demar-rdado.

6. No obstante lo alegado. esta Sala del 'lribunal Constitucional advierte de autos que

los cuestionarn ientos dcl actor en el presente amparo no han sido postulados en la

invcstigación preliminar subyacentc, esto es, acudiendo en vía de tutcla al jr.rez
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superior de la invcstigación preparatoria (ar1ícr-rlo 71, inciso 4 del Código Procesal

Penal), tocla vez clue son los propios órganos j urisdiccionales ordinari<.rs los que.

primcr ratio, dcbcn conocer las irregularidades acusadas y restablecer los derechos

iundamentales afectados al interior de un proceso ordinalio. Así, al no haber

agotado el mecanismo de tutela de derechos contempLados en el ordenamiento

pioccsal penal vigenre, el actor ha acudido en forma prcmatura al proceso de

amparo, que es una vía de naturaleza residual. Por lo tanto, no corresponde cmitir un

pronullciamiento de fbndo.

En consecuencia, y de lo expucsto en los fundamentos 2 a 6 supra, se veritir:a que el

presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) clel fundamento 49 de Ia sentencia emitida cn el Expediente 00987-2014-

PA/TC y en el inciso b) del adículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal

Constitucional. Por csta razón. corresponde declarar, sin máS trámite. improcedente

el rccutso de agravio conslitucional.

Por estos firndamenlos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le cont-lere

la Constitución Politica de1 Perú"

RIiST]ELVE

Dcclarar INIPROCITDENTE el rccurso de agravio constitucional, porque la cuestión

clc Derecho contenida en el recllrso c¿rrece de especial trascendencia constitucional.
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RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
IiSPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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Publíquese y notilíquese.


